
 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS Y CONTRATOS EN TORNO AL 
CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR 
RAFAEL LESLYE SOTO. REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE EL OFICIO NO. 7617, 
DE FECHA 26 DE JULIO DE 2004.   
 

EXPEDIENTE: 07617-2002-2006-PE 
 

La Comisión, después de haber analizado el referido contrato, HA RESUELTO: rendir informe 
favorable del contrato mediante el cual el ESTADO DOMINICANO vende, cede y traspasa, con todas las 
garantías ordinarias  de derecho, a favor del señor RAFAEL LESLYE SOTO, quien acepta el inmueble 
siguiente: 

 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,076.35 mt2, dentro del 

ámbito de la Parcela No. 225, del Distrito Catastral No. 5, de Baní, ubicada en el 

sector Sabana Buey, Baní, con los siguientes linderos: al Norte: Calle Nuestra Señora 

del Pilar, al Sur: Calle Sánchez, al Este: Calle Padre Billini y al Oeste: Parcela No. 

225 (resto). El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de Ciento  

Treinta y Cuatro Mil  Quinientos Cuarenta y Tres Pesos  con 75/100 

(RD$134,543.75).” 

 

Esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima  sesión 
para fines de conocimiento y aprobación. 
 
Por la Comisión: 
 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Presidente 

 
 

PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO                   FAUSTO DE JS. LÓPEZ SOLÍS 
Vicepresidente         Secretario 
 
 
TOMÁS E. DURAN GARDEN          MELANIA SALVADOR DE JIMÉNEZ                                                                                                    
Vocal                             Vocal 
 
 
JOSE TOMÁS PEREZ VÁSQUEZ                          JOSE A. SANTOS RODRÍGUEZ 
Vocal                     Vocal 

 
 

ENRIQUE MIGUEL SEIJAS GARCÍA 
Vocal 
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